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proyecto sobre ascensos y recompensas 
' m¡|¡tares y la Reforma constitucional

Por Fr a n c is c o Ca s a r e s
I p r vez- desde que ejerce
[Mandato, ha hecho uso el Presi- 

íhilAi^ de Ia República de la prerro- 
* 1 Jv If 51 --le concede la Constitución

18 Me ndici,.;

i . " 4 (jUC CU11LCUC Jet v^UllbL1LUL1UI1

•'éfono;-3 ^.piver, con un mensaje razona-
l  una ley a las Cortes. Se trata del

28(108

' oportm, 
os de 
to capít^

deliberado ampliamente su contenido 
y está también en este caso conforme 
con la orientación del Presidente. Es 
lógico que los partidos, al pasar por 
el tamiz de sus propios programas, 
hagan observaciones sobre algunos 
conceptos; así, por ejemplo, la Ceda 
conserva un estado fundamental en 
cuanto a dos puntos dogmáticos de

,WtCto sobre ascensos y recompen- 
‘^ilitares, que con frase gráfica se 
^dado en llamar d-; «congelados».
; hecho es interesante por dos ra- trascendencia: la Familia"y la Ense- 

cn primer lugar, porque de- *
Wiogram

tra un uso frecuente y flexible 
j.exto constitucional, a cuya inter------  — - — ¿ . — 
ilación rigurosa es tan aficionado 

• • h Presidente de la República, y en
o lugar, porque en este caso 
to no se trata de una pugna en- 

el Jefe del Estado y las Cortes, 
que forman un bloque unido 
a la decisión parlamentaria, el 

dente y su Gobierno; en efecto, 
ministros no sólo han atendido con 

complacencia a la propuesta 
Presidente de la República, sino 
casi la han provocado al consi

gue por una defectuosa discu-

• o, 
•" 2,6: 
;1 V 4J y ]

ñanza. En la reunión de Palacio, los 
ministros de ese partido, al admitir 
por completo, sin reservas, la suges
tión del Presidente, han mostrado de
seos de perfeccionar aquellos concep
tos y han podido recibir con satisfac
ción de labios del Presidente su apro
bación estricta para tales correccio
nes. Yá está en marcha la reforma 
constitucional. No hará falta que pa
ra el trámite parlamentario se busque 
la firma de aquellos diputados que la 
propia Constitución señala. El trámi
te va a ser más sencillo: el Gobierno 
lleva a las Cortes un proyecto que, 
como tantos otros, pasarán por la Co

sentencias de pena de muerte. Estas 
visitas no tienen carácter oficial. No 
las hago como representante de la Cá
mara, porque ésta no ha tomado nin
gún acuerdo sobre el caso. Pero me 
ha parecido de mi deber el hacerlas, 
obedeciendo a un impulso de piedad, 
sin que signifiquen juicio alguno sobre 
los sucesos en que esos parlamenta
rios intervinieron. Repito que la ges
tión obedece a un sentimiento de pie
dad y que la haría fuese cual fuese 
Ja significación de los condenados.

El señor Alba dijo que tal vez le 
acompañara en las visitas el secreta
rio de la Cámara y diputado radical, 
señor Alfaro.

NOTA DE LA ALCALDIA

El tráfico por ¡a calle del 
Gobernador Fernández

Jiménez
Terminados los trabajos de pavi

mentación en la calle del Goberna
dor Fernández Jiménez, y con obje
to de descongestionar el intenso trá
fico existente por la de San Francis
co, se hace público que a partir de 
mañana, domingo, quedará aquélla 
abierta al tráfico.

¿Constituye una ventaja el automotor?
La forma en que se ha establecido el servicio entre Madrid

se había desviado el sentido y el misión correspondiente y llevarán en
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¡to de la ley y se había lléva
la ésta a derroteros que desnatura- 
abin su primitiva finalidad. Tam- 
k ü í ha tratado en el Consejo del 
re, en Fa!acio. de un proyecto 
j;co de iníeiés, no de esa política 
suda que cada día proyecta una 
¡abra sobre la estabilidad ministe- 
é y crea recelos y zozobras, sino en 
sntido elevado de la palabra polí- 
í : arte de gobernar. Aludimos a 
m  de tanta trascendencia como el 
.areforma constitucional. El Pre- 

«rte de la República hizo en Enero 
itnsayo inüjesante sobre io que 
¿a r esa reforma. El Gobierno

d  en sus manos aquellas ob- 
nes, las ha desmenuzado, ha

mo cele- 
nediante 
ia en te 
fael y 11
eintrée» 
necto de

su día al salón de sesiones. ¿Será esto 
decir que está encima el momento de 
la revisión que apareja indefectible
mente la disolución de las Cortes? 
No; pero el Gobierno estima que 
aunque esta ley ha de tener un trá
mite y ha de llevar un ritmo, no de
masiado presuroso, es conveniente y 
es político que se sitúe pronto dentro 
del recinto parlamentario, en que se 
haga saber al país la voluntad deci
siva de todos los Poderes, el mode
rador, el ejecutivo y el legislativo, de 
acometer obra de tanta importancia 
para el futuro de España, como el de 
revisar y dar nuevos perfiles al texto 
fundamental de la República espa
ñola. . . .

QUE CONSISTIRA LA NUEVA 
LEY ELECTORAL

neral df

G ley de Arrendamientos
• T-—Un ministro dijo anoche 

1 h aprobación del proyecto de 
dflmientos tiene una gran impor- 

«o sólo por lo que representa
pésetes. h "‘ ^’^ute, sino porque puede 

Jdespe1 demostrar la capacidad de 
3n quiet ^-amento. Debe recordarse que 
lento dt ^htuyentcs tuvieron meses y me-
la mesa 
y el r«- 
tim breí

ley parecida y se clausuraron 
a aprobarla.

5 dlÍ>utad<■os agrarios se mostraban
Bf- se r '‘■CWenle satisfechos, ya que 

wcidente del jueves, que 
'l'la sduación defícil al minis- 

conjurar el conflicto en for- 
E sal^facc^n ° lo que fué su 
■ c°ustante y su declaración 
d»6 < s'lnultd>ieamente con la

Proposi-
s muD1’

lr ’ ^^damientos se aprobase la
• ,-^Os. a Ia propiedad.
. ha prometido que habrá

^ar<< 12 de Marzo, y como
___ • dichas leyes no entrará 

Sl^n &u propio mandato, has- 
J i 70 de Abril, la simultaneidad 

, Agrada.

le

le 2j-11 
lie

0 Abril, la simultaneidad

El proyecto tiende a que las candi
daturas sean cerradas y a que prevalez
can los partidos de masas y de verda
dero arraigo, en contra de posibles nía. 
nejos caciquiles o del predominio cir
cunstancial de una formación.

El ministro de Agricultura recibió el 
encargo de sus compañeros de ponencia 
de convertir estos acuerdos en un pro
yecto articulado. El señor Jiménez 
Fernández se propone hacer un breve 
viaje a Valencia, y a su regreso, a me
diados de la semana próxima, redactará 
el proyecto. Una vez que sus compañe
ros lo conozcan y aprueben, será eleva
do a la definitiva sanción del Consejo 
de ministros.

Como en las Cortes hay un proyecto 
de ley Electoral, presentado en tiempos 
del señor Samper, y sobre el que se 
emitió el oportuno dictamen, la pro
puesta del Gobierno se verterá en un 
voto particular, que firmarán los repre
sentantes de los partidos que han cons
tituido la ponencia ministerial.

y Segovia no
Ayer publicamos información 

detallada acerca del servicio de 
automotores establecido entre 
Madrid y Segovia. Por razones 
de tiempo dejamos de intento, 
para hoy, algunos comentarios 
que nos sugiere el flamante ser
vicio.

El número de plazas (45) de 
los citados coches, es, a todas lu
ces, insuficiente, como lo es asi
mismo el número de servicios a 
realizar por los coches citados.

Del proyecto primitivo, al ser
vicio que funciona actualmente, 
hay un abismo. Creemos recor
dar que, en principio, se pensó 
que los coches fueran de capaci
dad superior a noventa plazas y 
podrían desarrollar mayor veloci
dad que los actuales, de manera 
que la distancia entre Madrid- 
Segovia o viceversa, pudieran 
cubriría en hora y media.

Por otra parte, en dicho pro
yecto se hacía ascender el núme
ro de automotores a cuatro como 
mínimo, dos de los cuales llega
rían hasta Medina del Campo. 
De esta forma el servicio de via
jeros por ferrocarril se mejoraba 
lo suficiente para salvar las defi
ciencias originadas por la escasa 
circulación de trenes.

Ignoramos qué poderosas ra
zones habrán inducido a la Com
pañía del Norte a poner en mar
cha un servicio de automotores 
de tercera categoría, con el cual 
ni Madrid ni Segovia van ganan
do nada.

Además, nos encontramos con 
el problema de las tarifas. Es 
cierto que el precio de los bille
tes de preferencia y segunda, en 
los automotores, se ha reducido

es conveniente
con relación a lo que cuesta el de 
las mismas clases en los trenes li
geros, pero al suprimirse el de 
clase tercera y el billete reducido 
de ida y vuelta, es evidente que 
se perjudica a la casi totalidad 
de los viajeros, puesto que esta 
clase de billetes es la que más se 
utiliza en el trayecto Segovia-Ma- 
drid.

No hemos visto los automoto
res y desconocemos, por consi
guiente, el confort de los mis
mos. Pero es que el viajero de 
los trayectos cortos supedita el 
confort a la economía, factor im
portante que parece no ha tenido 
en cuenta la Compañía del Nor
te. Claro que este juicio nuestro 
no entraña desconocimiento de 
la comodidad a que tiene dere
cho el viajero de tercera clase, 
mas debe distinguirse entre co
modidad y confort.

Creemos, pues, que no consti
tuye motivo de felicitación para 
nadie la sustitución de dos tre
nes ligeros por dos automotores 
de la categoría dicha. Lo que és
tos ganan en tiempo, se pierde 
por razón del precio de los bille
tes y por su escasa capacidad.

Entendemos que la Compañía 
del Norte debiera estudiar el mo
do de establecer un doble servi
cio de automotores, con doble ca
pacidad que la que tienen los que 
funcionan en la actualidad, sin 
olvidar a los viajeros de tercera 
clase ni suprimir los billetes redu
cidos. Esto sería, a juicio nues
tro, lo lógico, con lo cual se me
joraría el intercambio de viajeros 
entre Madrid y Segovia, asaz 
descuidado en los últimos tiem
pos.

El centenario de Lecea
Velada necrológica en el Centro Segoviano de Madrid

Impresión parlamentaria
Se abre al término de esta semana parlamentaria, el paréntesis de une. 

vacación; aunque algunos diputados estimaban inoportuna esta tregua, que 
viene a estorbar todos los planes de trabajo intenso que se había anuncia
do, es lo cierto que ha prevalecido el criterio del descanso y que las Cortee 
interrumpen por una nueva semana su labor. Ministros, diputados, jefes de 
grupo y todos, aprovecharán este período de inactividad legislativa para 
salir por España y ponerse en contacto con los pueblos en labor de activa 
propaganda. El señor Gil Robles ha anunciado su propósito de acudir desde 
aquí hasta el martes a diversos lugares de la península para hacer oir su 
voz y caldear el ambiente que pudiera estar para él algo desgastado a través 
de estos últimos meses de participación gubernamental. Después de la con
ferencia de mañana sábado en el Círculo de la Unión Mercantil, acudirá 
a diversas poblaciones españolas y algunos días hablará en tres y cuatro 
lugares; viene a continuar con esta nueva etapa de propaganda su espíritu
de dinamismo, bien demostrado durante la etapa de las Constituyentes.

También los radicales han planeado un plan de campaña y otros parti
dos harán lo mismo. Es, por tanto, un desplazamiento de la casa de las 
leyes hacia las tribunas públicas. Vuelve a mandar la calle.

La última nota de interés en las sesiones de este período, es el acuerdo 
de los distintos grupos gubernamentales, en relación con la ley Electoral. 
Han terminado todas las discrepancias, y prevalece triunfante el criterio 
de la representación proporcional, que al principio encontraba enemigos 
hasta en el propio grupo popular agrario, donde lo propuso el ministro de 
Agricultura, habiéndose aceptado a última hora casi sin condiciones, por 
agrarios, radicales y liberales demócratas. El sistema no es puro, no es to
talizante, pero puede decirse que las modalidades que lo caracterizan son 
tan nuevas, que la ley puede recibir con justicia el nombre de proporcional. 
Se ensayarán sólo para los Ayuntamientos y si da los resultados apetecidos, 

• se establecerá de manera definitiva para aprovecharlo cuando llegue el mo
mento de unas elecciones que, como se sabe, tendrán carácter constituyen
te, ya que han de servir para elegir unas Cortes cuya misión fundamental 
será la de hacer sobre el texto de 1931 una nueva Constitución.

El 12 de Marzo volverán a encontrarse en los pasillos del Congreso 
todos los diputados; lo que no se puede asegurar, es si en esa fecha todo 
estará igual que como queda en la del cierre temporal del Parlamento. Loe 
problemas que últimamente se cernían sobre el Gobierno han podido ser 
resueltos; los que quedan tienen tal volumen, significan tanto para el cré
dito y trayectoria futura de los distintos partidos, que es realmente aventu
rado el vaticinio de lo que pueda ocurrir desde aquí hasta esa fecha.

historia son ante todo alegatos jurídi
cos.

Dice que la base de su famoso libro 
sobre la Comunidad de Segovia na
ció de un pleito.

Igual pasó con la vindicación del 
Licenciado Peralta.

Fué un comunero retrasado por su 
hábito de pedir justicia y por eso 

■ exaltó las figuras de Soria y del ba
chiller Guadalajara.

Dice que aunque empezó su obra 
histórica después de los cuarenta años 
tenía espíritu histórico.

Elogia la historia de las industrias 
segovianas y enumera gran cantidad 
de obras de Lecea, entre ellas la vin
dicación de la muerte de Alvargóñez.

Igual espíritu de defensa forense 
palpita en la conquista de Madrid y 
lo mismo pasa con la controversia so
bre los templos románicos de Sego- 
via.

Cita una aventura de juventud de 
Lope de Vega, narrada por Lecea, 
que es de actualidad por el centena
rio del primero.

Dice para final que debemos cariño 
y veneración a los hombres que, co
mo Lecea, nos han dejado algo bello, 
justo o útil.

Recibió muchos aplausos y felicita
ciones.

El señor Cardiel pronuncia unas 
palabras finales de gratitud y hace 
público que a la misma hora que este 
homenaje, se celebra en Segovia otro 
consistente en la lectura de unas cuar
tillas por el doctor Gila ante el micró
fono de la «radio» local.

Es lo equitativo
En el Consejo de ministros del miér

coles se trató del reparto de lo recauda
do a beneficio de las fuerzas que sofo
caron la revolución en Asturias. Se fa
cilitó un avance del pensamiento de la 
ponencia encargada do la distribución 
de fondos, que no era otro que el de 
establecer una gradación en las recom
pensas, o sea distinguir, al aplicarlas, 
entre los que padecieron más o menos 
por la acción de los revolucionarios.

En principio parecía lógica esa gra
dación, pero en realidad no lo era. La 
suscripción se abrió para distribuir su 
importe entre los que lucharon por Es
paña al lado del Poder legal. El Estado 
tiene establecidas recompensas para los 
ciudadanos que dan <1, vida o su san
gre, por él. Esto constituye una cues
tión extraña al fin que se perseguía con 
la suscripción, ya que esta es una obra 
absolutamente ajena al Estado porque 
es de la iniciativa privada de la ciuda
danía.

Tenemos, pues, dos cuestiones plan
teadas: una, privativa del Poder pii- 
blico (recompensa oficial a los que por 
su comportamiento lo merezcan); otra, 
que compete plenamente a los dudada- 
daños que contribuyeron a la suscrip
ción. Recompensar el Estado a las vic
timas de la revolución con el dinero 
recaudado, sería abrogarse facultades 
que le están vedadas y además, por 
causa de la gradación a que ya hemos 
hecho referencia, reduciría injustamen
te la recompensa que también tienen 
ganada los que tuvieron la fortuna de 
no ser alcanzados por los proyectiles 
enemigos, siquiera hayan sufrido con 
ejemplar resignación de patriotas los 
horrores de la guerra, pues de tal pue
de calificarse la acción desarrollada en 
Asturias.

Parece que, mejor pensado, en el 
Consejo de ayer se acordó distribuir, 
por partes iguales entre los defensores 
de España, el importe de lo recaudado. 
He ahí la posición en que queríamos 
ver colocado al Gobierno. La misma re
compensa de orden económico obten
drá por parte del pueblo español el sol- 
dadito que luchó y vive para bien de 
él y de la Patria, que los deudos de 
aquel otro que cayera definitivamente 
en holocausto de la causa nacional. En 
ese punto se extingue la recompensa 
material de la ciudadanía agradecida 
y se abre el periodo de intervención del 
Estado para honrar y glorificar como 
merecen, a los hombres que dejaron su 
vida o miembros de su cuerpo en los 
campos de la revolución y frente a 
ésta.

Esto es lo que debe ser y esto es lo 
que hemos deducido del acuerdo adop
tado ayer por el Consejo de ministros.

mal la sal del ingenio de don Diego, 
que éste dejó cuando regentaba la 
parroquia de San Juan de los Caba
lleros. '•

Desvanece el prejuicio que contra 
la Historia se tiene por los elementos 
extremistas, que quisieran suprimr 
la antigüedad a pesar de que—según 
el vulgar refrán—lo hecho tiene más 
fuerza que el mismo Dios. Este pruri
to de borrar lo anterior se explica por 
el hecho cierto de que la Historia de
muestra que no todo lo que nos pre
cedió en la vida fué malo y que algu
nos progresos alcanzados por los an
tiguos fueron tan perfectos, ya en lo 
moral o en lo material, que todavía 
pueden echarse de menos.

Concluye diciendo que el estudio de 
la Historia hace a todos los hombres 
amantes de la tradición y que por tal 
no debe entenderse reacción, ni si
quiera estancamiento, pues la tradi
ción verdadera es realmente sentido 
de continuidad y por ello constituye 
el único cauce legítimo del progreso. 
Por tanto, invita a la juventud estu
diosa a imitar al maestro Lecea y a

El pasado jueves, 28 de Febrero, 
se celebró en el mencionado Centro 
una velada necrológica para conme
morar el primer centenario del nata
licio de don Carlos de Lecea y Gar
cía, ocurrido el mismo mes del año 
de 1835.

Comenzó el acto con una presenta
ción del vicepresidente del Centro, 
don Valentín Cardiel, que lo hace en 
términos elogiosos para ambos con- 
lerenciantes y para el ilustre home
najeado.

Fué muy aplaudido.
Ocupa a continuación la tribuna 

nuestro compañero Julián de Torre- 
sano, que empieza alegando su cali
dad de segoviano por vocación, que 
viene a ofrecer el homenaje de unas 
frases como ofrenda de flores espiri
tuales sobre la memoria de un sego
viano efectivo que honró a su patria 
divulgando su historia, virtud poco 
frecuente en la actualidad, en que la 
mayor parte de las gentes, aun los 
que se llaman intelectuales, creen más 
moderno maldecir de todo lo pasado.

Traza a grandes rasgos la biografía

Mutualidad de Patronos 
Agrícolas

La Mutualidad de Patronos Agríco
las de Accidentes del Trabajo de la 
provincia y la Asociación del Seguro 
mutuo contra el Pedrisco comunica 
que el jueves, día 28, inauguró su 
nuevo domicilio social en la calle de 
Juan Bravo, número 24, principal.
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establecerá el cociente

Alba pide al Presidenfede 
la República el indulto de 
los diputados condenados 

a muerte
Madrid, 2.—El presidente de las 

Cortes recibió a los periodistas al ter
minar la sesión de ayer. Aquéllos le 
agradecieron sus palabras durante la
discusión del voto de censura que fue

reconocido la exactitud de las referen-

del cronista Lecea, que, si se exceptúa cuantos con un noble desinterés bus
" " can en las entrañas de los legajos y

Del Gobierno civil
El nuevo Ayuntamiento de Cantalejo

Como ya es sabido por nuestros 
lectores, el Ayuntamiento de Cantale
jo fué suspendido en sus funciones, 
hace días, por el gobernador civil, se
ñor San Román. Este Ayuntamiento, 
antes de ser destituido, acordó en se
sión revocar el acuerdo relativo al 
asunto de los médicos titulares.

El señor San Román, al recibir hoy 
a nuestro compañero, le dió cuenta de 
que se había constituido el nuevo 
Ayuntamiento. Quedan como conce
jales propietarios don Antonio Vírse- 
üa Martín y don Juan Sanz Diego, 
que votaron en contra del acuerdo 
mencionado. Han sido nombrados 
concejales interinos, don Pedro 
Arranz Alvaro, don Toribio Zamarro 
Sacristán, don Urbano Alcázar Cris
tóbal, don Felipe Sandcogracias Ma- 
tey, don Ponciano Diego Sanz, don 
Epifanio Calvo Horas, don Ceferi- 
no Rodríguez Francisco, don Felipe 
Santa Teresa y don Venancio Gómez 
Lobo.

Se han hecho los siguientes nom
bramientos: alcalde, don Juan Sanz 
Diego; primer teniente de alcalde, 
don Antonio Vírseda; segundo, don 
Ponciano Diego Sanz; regidor-síndi
co, don Felipe Santa Teresa, y de
positario (como cargo concejil), don 
Pedro Arranz Alvaro.

su obra de historiador, puede escribir
se en un papel de fumar, pues los 
historiadores, ocupados en investigar 
las crónicas de los pueblos y las vici
situdes ajenas, suelen carecer, como 
éste, de historia propia.

Define lo que debe ser la Historia, 
repitiendo sus conocidas ideas sobre 
la interpretación de la misma, única 
manera de conocer los sucesos pasa
dos y sacar de ellos las. necesarias en
señanzas.

Abunda en la opinión de Quintani- 
11a sobre la necesidad de continuar la 
obra de Colmenares, cosa a que ten
dió la labor de Lecea, de quien dice 
que tal vez recogió en la pila bautis-

entre el polvo de los archivos la ver
dad pretérita, que será luz de la jus
ticia fuptura ya que el mundo es re
gido en definitiva por una sola y eter
na verdad.

Recibió como pfemio a su labor 
una cariñosa ovación.

El marqués de Lozoya (don Juan 
de Contreras y López de Ayala) tra
za una bella evocación de la figura de 
Lecea en unas cuartillas que lee y que 
están, como suyas, primorosamente 
escritas.

Hace un estudio de la figura de 
Lecea diciendo que fué abogado antes 
que historiador y que sus libros de

cias de Prensa que dieron motivo al 
debate.

—Yo no he incurrido jamás—dijo—- 
en el pecado de descargar sobre los 
periodistas las culpas que a uno pue
dan corresponderle. He llegado hasta PENSION CHICLANERO

DE

JOSE OLMEDILLAS GOMEZ
DESDE 8 PESETAS

TODO CONFOR
Avenida Eduardo Dato, 27,1.°B (Gran 

Via), Madrid.—Teléfono 22.013

,Sc» como antes se pro- 
t^interos lugares de las'cse *1» . '*"v» luguTes uu vas a dimitir una cartera con tal de no

de esas primas rectificar a un periodista amigo.
Me propongo mañana—añadió el

9r«Z(

'' lla\C^cie>tte C !os yesiduos al apli- 
aal?.S uotos dc los que 

^Oc,. I 'quóruw" se podrá 
' ^e-uj diento de asociación 

'nieMtc anunciado.

señor Alba—visitar al Presidente de 
la República y al presidente del Con
sejo para solicitar el indulto de los 
dos diputados sobre los que pesan

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

LAS SESIONES DE CORTES

Se presenta una proposición de censura 
contra el presidente de la Cámara

El doctor Albiñana se ocupa del asesinato del
La ley Municipal

Madrid, 2.—En la sesión de ayer, 
por la tarde, continuó la discusión 
de la ley Municipal.

Quedan las bases novena y déci
ma para su redacción definitiva.

constar que, con la susceptibilidad 
que siempre tiene para las cosas 
relacionadas c o n s u cargo, sintió 
cierta inquietud al leer la proposición 
presentada a la Mesa; pero ahora ve, 
después de las palabras del señor

médico de Canfalejo
nazas de la manera más cruel que 
puede imaginarse: fué agredido por 
las turbas después de haber sido in-

Se acepta una enmienda del señor Fuentes Pila, que se trata de una pue-
Calvo Sotelo a la base undécima, y 
el señor SALAZAR ALONSO retira 
otra suya por coincidir con la acep
tada.

A la base i3 queda incorporada una 
enmienda del señor Irujo sobre la 
contitución de las entidades locales 
menores. Se acepta asimismo otra 
enmienda del señor Irujo sobre la 
constitución de las entidades locales 
menores. Se acepta asimismo otra en
mienda del señor Salazar Alonso a 
la base 15, consistente en hacer cons
tar que quien ejecutará los acuerdos 
municipales será el alcalde y no la 
Comisión permanente.

Se examinan las bases 16 y 17, que, 
como las anteriores, quedan pendien
tes de nueva redacción.

Para la base 6 pide votación nomi
nal el señor PASCUAL LEONE, de 
Ja minoría de Unión Republicana. 
Dice que le mueve a pedir votación 
el deseo de saber quiénes son los di
putados partidarios de la destitución 
de Ayuntamientos, sin garantías para 
la democracia.

El presidente dice que la votación 
nominal solicitada por el señor Leone 
se verificará en momento oportuno. 
Seguidamente se suspende este de
bate.
L a proposición de censura contra el 

señor Alba
El señor Alba manifiesta que, mien-

GUILLERMO TELL
ea un film de vanguardia.

GUILLERMO TELL 
considerado como la me
jor película de fotografía.

GUILLERMO TELL
con CONR W VEIDT 
y HXNS MARR es digno 
del director HEINZ PAUL.

GUILLERMO TELL 
se proyectará en la pantalla 
del

JUAN BRAVO
EL DOMINGO, 3

tras llega el vicepresidente de la Cá
mara, se va a leer una proposición. 
Ocupa la presidencia el señor Casa- 
nueva, y el señor Alba pasa a un es
caño. Un secretario da lectura a una 
proposición, no de ley, firmada por 
los señores Maura (don Honorio), 
Fuentes Pila, Cano López y otros di
putados de derecha, en la que se pi
de que la Cámara acuerde haber vis
to con disgusto las declaraciones del 
señor Alba, publicadas hoy en la 
Prensa, comentando la determina
ción del señor Presidente de la Repú
blica de devolver a las Cortes la lla
mada ley de «congelados».

El señor FUENTES PILA defiende 
esta proposición y comienza leyendo 
las declaraciones del señor Alba. Di
ce que las palabras del presidente en
cierran conceptos graves, porque 
afirma en ellas que, habiéndose dado 
cuenta del carácter de la ley, aplazó 
largo tiempo su discusión, lo cual 
significa que se ha interpuesto entre 
la Cámara y la Comisión, con un cri
terio político y personalísimo. Esto 
es—dice el señor Fuentes Pila—tan
to como adelantarse a las determina
ciones del Presidente de la Repúbli
ca por la voluntad omnímoda del se
ñor Alba, lo cual va contra el pres
tigio del Parlamento.

Termina pidiendo que se manifies
ten los demás sectores de la Cámara.

El señor ALBA comienza haciendo

rilidad. Dice que no tiene costumbre 
de rectificar a la Prensa, cosa que, 
por otra parte, no haría falta en este 
caso, porque los periodistas han re
flejado.exactamente sus palabras. Es
tima que él tiene, en su calidad de 
parlamentario, tanto derecho a opi
nar como el propio señor Fuentes Pi
la. Se ratifica en las declaraciones he
chas a la Prensa, y afirma que el ac
to del señor Presidente de la Repú
blica es magmfico, oportunísimo y 
beneficioso. Se extraña de que los fir
mantes de la proposición, enemigos 
del Parlamento, se hayan convertido 
en celosos defensores de lo que el se
ñor Fuentes Pila llama prestigio par
lamentario.

Termina diciendo que se entrega 
a todos, a la mayoría y a las oposicio
nes, para que digan si procedió bien 
o mal.

El señor FUENTES PILA rectifi
ca. Confiesa que ha padecido una 
equivocación al creer que existía sen
sibilidad parlamentaria. Justifica la 
presentación de su proposición, di
ciendo que obedece a la creencia de 
que el presidente de la Cámara no 
puede hacer manifestaciones políti
cas. Con respecto a lo dicho por su 
señoría, extrañándose de que seamos 
nosotros, los monárquicos, los que 
pretendamos velar por el régimen 
parlamentario, sólo debo decir que, 
efectivamente, somos enemigos del 
régimen parlamentario por conside
rarlo una ficción, y tanto lo creemos 
así, que si no fuese porque el régimen 
parlamentario es una ficción, su se
ñoría no hubiera podido hacer las 
manifestaciones que han motivado la 
proposición. Por lo demás, nuestra 
posición es lógica, pues se halla ins
pirada en el propósito de evidenciar 
la inutilidad y la falta de sinceridad 
del régimen parlamentario.

El señor CASANUEVA, que ocu
pa la presidencia, pregunta:

¿Se entiende retirada su proposi
ción, señor Fuentes Pila?

El señor FUENTES PILA: Desde 
luego.

Al ocupar nuevamente la presiden
cia el señor Alba es aplaudido, princi
palmente por los radicales.

Después se vota nominalmente la 
base sexta de la ley Municipal, sien
do aprobada por 93 votos contra 16.

Son aprobadas las bases 7? y 8."

Un ruego dirigido al ministro de la 
Gobernación referente al asesinato del 

médico de Cantalejo
En los ruegos y preguntas el señor 

ALBIÑANA se levanta a formular 
un ruego dirigido al señor ministro de 
la Gobernación, y por estar ausente, 
suplica a la Mesa tenga la bondad 
de transmitírselo. Se refiere a un caso 
vergonzoso para la sociedad española, 
a un crimen repugnante que se ha

vitado a comparecer en el Ayunta
miento para que renunciase al cargo 
de médico titular, del cual se le ha
bía despojado injustamente, porque 
los caciques querían dar este puesto 
a otro, a un paniaguado suyo. Y co
mo había interpuesto recurso conten
cioso y seguramente iba a ganarlo, 
porque la justicia estaba de su parte, 
se apeló al innoble y cruel procedi- 
minto de expulsarle para que se mar
chara del pueblo, y como se resistía 
a marhcarse, tuvo lugar la agresión 
en forma tumultuosa. Fué agredido 
—dice—por unas turbas que lo apa
learon, le dejaron tendido en el suelo 
ensangrentado, herido a mordiscos, 
a palos y a navajazos, y tuvo que 
defenderse disparando contra el sue
lo un revólver—cosa que está plena
mente demostrada—, y la bala, de 
rebote, hirió levemente a uno de los 
que le agredían. Entonces se recrude
ció la agresión y fué arastrado, ago
nizante, más de un kilómetro por las 
calles de Cantalejo, y después, meti
do en la cárcel, donde falleció, com
pletamente solo, abandonado, sin 
asistencia facultativa y sin los auxi
lios espirituales que, como buen cris
tiano, tenía derecho a recibir. (Sen
sación.)

Yo, en nombre de las clases sani
tarias españolas y del espíritu jus
ticiero del pueblo honrado, me le
vanto ante el Parlamento, requirien
do sus nobles sentimientos de justi
cia y de humanidad, para protestar 
contra este hecho vandálico y rogar 
al Gobierno y a los Tribunales que 
empleen la máxima energía en casti
gar a los culpables. Porque se da el 
caso, doblemente vergonzoso, de que 
este hecho trágico no se ha produci
do en período normal, de garantías 
constitucionales, sino en período ex
cepcional, en un momento que, real
mente, agrava el suceso, como es el 
estado de alarma. No quiero seguir 
adelante, porque hay argumentos que 
he de reservar para la intervención 
en una enmienda que tengo presenta
da, y con la cual, caso de ser aproba
da, como espero, por el Parlamento, 
pueden evitarse en lo sucesivo estos 
crímenes, arrebatando a los caciques 
de los pueblos la facultad absurda 
de nombrar y separar libremente el 
personal sanitario, que debe depon

contra su honor ha lanzado el señor 
Cordero. Pide que por la Cámara se 
esclarezca todo para que cada uno 
quede en el lugar que le corresponde. 
Y termina diciendo al señor Cordero 
que es un calumniador y que donde
quiera que lo encuentre le abofeteará.

El señor BLASCO GARZON, tam
bién de Unión Republicana, expresa 
su protesta contra las palabras del 
señor Cordero y su pesar porque a la 
patriótica conducta de su minoría se 
haya correspondido con agravios des
de los escaños radicales.

El señor PEREZ MADRIGAL di
ce que tiene un elevado concepto del 
señor Diez Pastor. Agrega que de las 
acusaciones del señor Cordero no de
be deducir el señor Blasco Garzón, a 
quien elogia, idéntica posición de to
da la minoría. Por tanto considera 
que el señor Blasco Garzón no ha de
bido pronunciarse en el sentido que 
lo ha hecho.

El señor CORDERO se refiere a la 
actuación del señor Diez Pastor en 
el Comité radical de Cáceres. Añade 
cue dicho señor diputado se ausentó 
de Cáceres sin que accediera a los re
querimientos que le fueron hachos 
para que rindiera cuentas.

Interviene el señor LARA, jefe de 
la minoría de Unión Republicana, 
quien manifiesta que ésta tiene una 
absoluta fe en la honorabilidad del 
señor Diez Pastor, pero esto no bas-

DECIMO ANIVERXAKIO 

LA SEÑORA

Doña Ramona García López de Maltrae.
Que falleció en Segovia el día 4 de Marzo de 19^ 1 

Después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad I
R. I. P.

Su viudo don Napoleón Maltrana y López, sus hijos, nietos v k  
familia, - ,

Suplican a sus amistades y almas piadosas la encomienden a *
Las misas que se celebren el día 4 del actual, en la parroquia de El 8aj A 

a las nueve y media, diez y diez y media; en los Misioneros Hijos del C i 5 
de María, a las ocho y media y a las nueve; en las Siervos de María, a lag^ k 
y media: en el pueblo de Veganzones (Segovia), y en París, parroquia de Bl°^ t 
Xfanteaux. El día 3, misa a las nueve, en San Clemente (Madres Reparad P 
así como la exposición de Su Divina Majestad, de siete de la mañana a 
de la tarde: todos los días 4, de cada mes. a las nueve, misa en la parr ' " ri- ' 
de El Salvador, serán aplicados por su eterno descanso. V Eú

Varios prelados han concedido indulgencias en la forma acostumbrad?^

ta. De la misma opinión ha de parti
cipar la Cámara y para ello será pre
ciso que la presidencia proporcione 
ocasión en que públicamente se haga 
constar que las acusaciones del señor 
Cordero se hallan faltas totalmente de 
fundamento.

El señor ALBA promete la designa
ción de una Comisión. Y seguidamen
te declara terminado el incidente.

Se formulan otros ruegos y pregun
tas y se levanta la sesión.

El proyecto de defensa de las Baleares 
importa más de 447 millones de pesetas 
Acorazados, submarinos, torpederos, aviones, artillería 

terrestre, minas de contacto, etc., constituirán 
esa defensa

Madrid, 2.—El proyecto de ley so- (e) Barrajes de minas, con sus 
bre defensa de las Baleares, que el elementos anexos para el fondeo, ras-
ministro sometió recientemente a es
tudio de sus compañeros de Consejo, 
dice en líneas generales:

Dentro del cuadro general de la 
defensa marítima del país se destaca,

treo o 
(f) 
(g) 

tierra.
(h)

levado.
Obstrucciones, con id., id.
Instalaciones lanzatorpedos en

Baterías de costa con sus ser-
con singular importancia y con carac- vicios de iluminación (proyectores).
teres de urgencia extrema, la del ar (i) Puestos de escucha submari-
chipiélago balear, cuya posición cen- na y morteros lanzacargas.
tral en el Mediterráneo occidental la (j) Estaciones radiotelegráficas y
proporciona dos ventajas esenciales: radiogoniométricas, semáforos y red

¿acét 
oñcial

ja d' 
a Cí

0 5^or, 
• íputad

Diez y seis morteros lanzad 
1,0 millones de pesetas.

Tres estaciones radiogonom^

hadad- 
y acomf 
íinlara. ! 
3 maña

un í^uiogonom^ xüca, J
con sus instalaciones, 0,5 millos ¡Hto a
pesetas. gconder

Tres estaciones radiotelegráfiQ. inlbiéi 
ídem, id., 0,5 millones de pese-. dor 

de 1Ocho puestos de vigía y vi^ L- 
con su material, 0,2 millones Obreros 
taS' 11 una C

Red dé comunicaciones, 1,0^ 
nes de pesetas.

Se propone también una sene 
instalaciones en tierra, dé diver^
dolé.

El coste total de las obras, qc 
eleva a 447 millones y medio de
toe rlicifiKtiíró on _ «

■tz. a d1 
ion josé 
,*r Ezqw
Distincit

tas, se distribuirá en cinco anuij " 
des, cuyas condiciones se detallan*

Agrega el proyecto que ni.-------'.vi- . Wsenornisterio de Obras públicas se
tarán y presupuestarán un mal 
de abrigo en la bahía de Poli 
la continuación y ampliación del ¿j 
gado del puerto de Mahón.

La directora de la N 
rectifica

Nuestra distinguida amiga,
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obiemo ।
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riendo s

PimiEfc ANIVERSARIO 
EL SEÑOR

D. Auraliano Mate Luengo 
Qüs descanso en el Señor el día 3 de Marzo de 1934 

a los 73 años de edad
R. I. P.

Las misas que se celebren el lu
nes, día 4, a las ocho y media y nue
ve, en la iglesia de San Esteban, y 
la que se diga el martes, día 5. a las

cometido hace unos días, sin que se ocho y media, en la misma iglesia,
haya alzado una voz en el Parlamen
to para recoger las protestas que ha 
originado. Se trata del bárbaro ase
sinato de que ha sido víctima en Can- 
talejo el médico titular don Julián 
Para Santa Engracia. Este hecho, 
que desgraciadamente se ha venido 
repitiendo en la historia profesional, 
tiene tales caracteres, que constituye 
una vergüenza para la civilización 
española. Ha sido debido, principal
mente, a la actuación de los caciques 
locales, que lograron imbuir en el 
ánimo de las turbas desalmadas una 
hostilidad completamente injustifica
da hacia este médico. Este, que fué 
previamente amenazado de muerte, 
que se quejó a las autoridades de es
tas amenazas, sin que tales autorida
des hicieran nada para evitar que se 
consumaran, vió cumplidas las ame

serán aplicadas por el eterno des
canso de su alma.

Su viuda, hijos y demás familia,
Agradecerán a sua amistades 

la asistencia a alguno de dichos 
actos piadosos.

Nitrato de Cal 16
demuestra su excelencia

• PARA CONSULTAS TÉCNICAS:
'.A CONSULTORIO AGRONÓMICO " 

oe UA ■
UNION QUIMICA Y LLUCH, S. A.

VALLADOLID Calle El 12 de Abril, 2
Representante DON LEOPOLDO ARROYO 

regional: Cervantas, 32.—Segovia
o

der, exclusivamente, de la alta jerar
quía sanitaria representada en el Po
der ejecutivo por el ministro de Sani
dad. (Rumores de aprobación.)

Violento incidente
El señor DIEZ PASTOR, de Unión 

Republicana, se ocupa de la situación 
de los obreros de algunos pueblos de 
Ja provincia de Cáceres. Censura la 
conducta del gobernador de Cáceres, 
que procede de mala fe.

El señor CORDERO, radical, pre
gunta: ¿Cómo se atreve su señoría a 
hablar de mala fe, cuando se llevó los 
fondos del partido radical de Cáceres?

El señor DIEZ PASTOR: Su seño
ría miente como un villano. Eso es 
ialso.

Los diputados de Unión Republi
cana protestan airadamente.

El PRESIDENTE llama la aten
ción al señor Cordero sobre )a grave
dad de la acusación que acaba de 
lanzar.

El señor CORDERO replica: —Yo 
me atengo a lo que consta en las ac
tas del partido.

Los diputados de Unión Republica
na arrecian en sus protestas.

El PRESIDENTE dice que la Cá
mara no puede seguir tratando del 
incidente surgido.

El señor DIEZ PASTOR, que se 
halla muy excitado, manifiesta que 
no puede permitir que continúe flo
tando en el ambiente la calumnia que

La de flanquear numerosas derro
tas con la posibilidad de interrumpir
las o perturbarlas con fuerzas nava
les adecuadas que se apoyen en las 
islas.

La de hacer posible la acción de la 
aeronáutica contra áreas extensas e 
importantes del litoral que circunda 
aquella zona de operaciones.

Ahora bien: la defensa de un archi
piélago, cuya ataque ha de venir úni
camente del mar o del aire, se basa, 
de una manera general, en:

(a) ' Defensa indirecta, que exige 
la existencia de una flota apropiada 
para impedir toda acción persistente 
de las fuerzas navales enemigas.

(b) Defensa directa, constituida 
por elementos de tierra, mar y aire, 
en proporciones adecuadas y coordi
nados por un mando único, para ha
cer imposible la realización de un 
desembarco o cualquiera otra acción 
contra la costa, aun en el caso de que 
el enemigo disfrute de un eventual 
predominio en el mar.

El problema de ’a defensa de las 
Baleares sólo debe estudiarse conside
rando el conjunto de las islas como 
una «posición marítima» apta para 
servir de base de operaciones navales 
y aéreas. .

Admitiendo, pues, la existencia de 
una fuerza naval propia o aliada que, 
además de mantener aquellas comu
nicaciones, utilice el archipiélago co
mo base para operar, 1? defensa direc
ta es necesaria para la propia seguri
dad de esa fuerza y para la inmuni
dad de los elementos acumulados en 
las bases.

Esta defensa directa tienen, pues, 
un carácter «preventivo» y alcanza
rá su máxima eficacia y su objetivo 
fundamental por lo que a los elemen
tos fijos—baterías, campos minados— 
se refiere, precisamente cuando no 
tengan ocasión de entrar en juego 
durante el curso de la guerra. Evitar 
que al enemigo pueda ocurrírsele la 
más insignificante acción contra la ba
se es la misión primordial de aquélla.

de comunicaciones.
(k) Defensa móvil terrestre y de

fensa local de los lugares más indica
dos para un desembarco.

(1) Defensa antiaérea.
(m) Defensa contra gases.
De ellos corresponden a la Marina 

los designados en los puntos (b), (d), 
(e), (f), (g), (i) y, en parte los (j) 
y (m). .

Por último, como primer escalón 
para la reorganización de la flota exis
tente, se incluye en este proyecto la 
modernización de los dos acorazados 
actuales en un plazo breve.

Se propone construir o contratar 
dentro de las aproximaciones estima
das y en la forma más conveniente, 
los siguientes elementos cuyas carac
terísticas definitivas fijará oportuna
mente el Estado Mayor de la Ar
mada:

Doce submarinos de unas 400 tone
ladas valorados en 81,6 millones de 
pesetas.

Doce torpederos de 800 toneladas 
a un coste de 105,6 millones de pe
setas.

Doce motolanchas de 200 tonela
das, de 24,0 millones de pesetas.

Doce lanchas torpederas de 50 to
neladas, de 6,0 millones de pesetas.

Cuatro mil quinientas noventa mi
nas de contacto, cargadas, 50,0 millo
nes de pesetas.

Doce barcazas de unas 500 tonela
das, 15,0 millones de pesetas.

Ocho dragaminas de unas 450 to
neladas, 21,6 millones de pesetas.

Tres remolcadores de unas 350 to
neladas, 3,0 millones de pesetas.

Doce minadores de 2.000 toneladas, 
32,0 millones de pesetas.

Setecientos cincuenta metros de red 
resistente con sus anclotes, flotadores, 
talanqueras, etc., etc., 2,0 millones de 
pesetas.

Ocho mil metros de red contra tor
pedos, con id., id., 5,0 millones de 
pesetas.

Ocho estaciones escucha ruidos, 
0,4 millones de pesetas.

2.° La incapacidad de Mahón co
mo base naval principal exige la utili
zación de la bahía de Pollensa como 
complemento de aquél, ya que esta 
bahía, por sus dimensiones, se presta 
a la dispersión de los buques en el 
fondeadero y de las instalaciones lo
gísticas necesarias para el abasteci
miento de la flota. Las condiciones de 
esta bahía hacen necesario la cons
trucción de un rompeolas de gran am
plitud, para hacer posible la perma
nencia de los buques en la rada con 
todo tiempo.

La defensa directa de una posición 
marítima como la que se propone 
comprende los siguientes elementos:

(a) Aviación de vigilancia y ex
ploración.

(b) Fuerzas submarinas afectas a 
la zona, con misiones de descubierta 
y ataque.

(c.) Aviación de caza, de bombar
deo y torpedera.

(d) Fuerzas ligeras de superficie 
(destructores, moto-lanchas) para los 
servicios de patrulla y acción anti
submarina.

d de 
contir 
dich< 
de v

ta Carmen García Moreno, direcf 
de la Normal del Magisterio prij'",
rio en esta ciudad, desea sea 
cada la noticia de este periódi 
cuanto a haber acompañado al 
pector superior en su visita al 
que fué de los Padres Jesuítas, 
ñores alcalde de Segovia y di 
señor Fernández de Córdoba, 
tados señores, visitaron al in 
pero en modo alguno le acó 
ron a la citada inspección, lo 
realizaron Tas señoritas García 
no, y Jiménez, directora aquélla 
cedirectora ésta, de la Escuela.

Madrid.- 
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cuales 
llevab 

valí 
ta.

tesaron 
lijas las

Con gusto complacemos a ñutí de C 
• ^diodía.comunicante.

- ■ - ... . . .----- filicidio df
Del suceso de Canlalt

Los doctores hermanos Sanz 1 fíllt- de R< 
mos, de Cantalejo, nos han envía Acidado 
con ruego de publicación, un efl kn Emilio 
so manifiesto que ha circulado acto.
profusamente por toda la provi Dicho g 
y, especialmente, es conocido po' ^ad ere
dos los elementos sanitarios. Incendio 

Por dicha causa nos abstenem^
publicarle íntegro.

En el manifiesto citado, los , íí 
Sanz Ramos, enjuician desde suF - 
de vista, el asunto considerado P,,M 
de la tragedia y para ello hao- ¿ „
«historia médica de Cantalejo» b kU lat 
1- :_ j __________ m-___ ia -

Madrid.-

se decl

la instalación de aquéllos en dich 
calidad que, al decir de los 
Sanz Ramos, puso fir al éxo¿ 
muchos enfermos que buscaba0 
otras poblaciones el remedio a
enfermedades.

•ludiere 
s°foca 
qued

^que
Dicen también que, ante los T0 

nales, ejercitarán sus derechos o 
quienes han faltado a la verda 
perjuicio de su dignidad Pro^í

señor | 
Madrid, 

^rno. 
había 1Por último, se refieren con1, 

mente al suceso, del que 
tima el señor Para Santa rcrno! ' 
niegan que no se le prestara 11
cia. «¡Cuando un hombre ’^bién1* 

. IOS r*

t-a ‘Carle'

ía rapidez que éste—dicen los 
res Sanz Ramos—no digáis 
prestaron asistencia. Decid quf 
taron!»

..T^reo
/ Pasilic

k<

__  ___ ‘ —......... - - ' ?a5°2

TEATRO JUAN BRAV^
LUNES, 4

Un film Paramount, hablado en 
español

PALACIO 
FLOTANTE

Complemento: la graciosa película । 
en dos partes

LA CASA ES SERIA 
por IMPERIO ARGENTINA 
y CARLOS GARDEL

Estos dos días, de programa

MARTES, 5
Un film Warner Bros, habí3 

español

BARRIO 1
CHlN(

Complementouompienici»." n j

Quién naga los plal^;
en dos partes, por el C^S

cómico FAT I
especial, regirán los

siguientes:
H las cuatro y maúla y diez y tres cuartos A las siete de i»

Butaca, 1,05 Butaca,

Hoti

'■ de

M.C.D. 2022
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NOTAS DE HAGENDÁ Se vende parto, abundante pro-

' 1925 

Od

¡dad en toda España y que no cree que 
í ocurra nada en la semana próxima

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado de 

Hacienda se ha servido señalar el 
día 4 del actual para hacer efectivos 
los libramientos siguientes:

A don E. Rebollar, 640 pesetas.

ducción y buen tamaño. Para tratar, con 
Venancio Valverde, en escarabajosa de 
Cabezas.

yd.

enal. 
Salvy

deB]¿ 
aradí1 
na a ' 
parro,,

^ero ha inventado un aparato que evitará los accidentes en los pases a nivel 
y ha sido informado favorablemente por ¡os ingenieros

de la Compeñía de los Andaluces

rada.

DUO 
mil]

y vi 
íes de

a

. 1,0

. «Gaceta»
I ¿ún una Que publica
■ ~ \ .pta» de hoy, ha sido nombra- 
Lflñcial segundo de Sala de la Au- 
r u, de Segovia, don Angel Za-

Cía-

Gil y Gil ha explicado hoy su última 
lección. Asistieron los ministros de 
Hacienda e Instrucción, el subsecre
tario de Hacienda, el claustro y alum
nos.

Pronunciaron discursos los cate-

» J. Hernanz,, 10.000.
)> F. Jimeno, 201,04.
» J. Nogués, 323,34.
» A. Baeza, 924,16.

Al señor ingeniero jefe de la 
ción Agronómica, 2.000.

VP idíl P°^nu iusupetabl® para pa- VDlIUU rada y novillo extra para se
mental, los dos a cumplir tres años. Para 
tratar con Julián Sanz Matesanz, en Prá- 
dena (Segovia .

Sec-

PATATAS
¡Agricultores! Si deseáis semilla de 

gran producción, dirigirse a Julián Ca
brero, en Cuéllar.

-or Alba pide el indulto de los dráticos señores Modeva, Minguijón, 
^^idos condenados a muerte -1 —*— -3- TT- - •’ ’ 1 ■

—El presidente del Congre-
el rector de la Universidad y el mi

[Tcompañado del secretario de la 
■ señor Alvaro, cumplimentó 
, ¿anana al Presidente de la Re- 
^3, interesando la concesión de 
* 0 a los parlamentarios socialis- 

c0ndenados a muerte.
^bién recibió el Jefe del Esta- 

a don Alfredo Armenia, presi
de la Asociación de empleados 

obreros ferroviarios de España, 
una Comisión de la directiva de 

entidad; a don Diego Domín- 
a don Salvador Madariaga, a

na sent «ajóse María Roldán Y a don Ja" 
diversj

Distinción cubana al ministro de 
Estadojas, qat 

110 de

anla

iga, 
, d 
erio mi
sea 

eri 
ado al

ítas, 
y di 
iba.

o an 
Jeta
por y

• se 
m
PoMer» 
ón del

acó 
m, lo 
ircía i 
quélla 
uela.
; a n

Madrid.—En el ministerio de Esta
je verificó esta mañana el acto de 

ga por el embajador de Cuba 
señor Rocha, de las insignias de la 

cruz de Carlos Manuel de Cés- 
, recientemente concedida por el 

ienio de aquella República.
Asistieron el subsecretario de Esta- 

el jefe del Protocolo y el alto per- 
del ministerio y de la embaja- 

de Cuba.
tre el embajador y el ministro 

cambiaron afectuosos discursos, 
¡endo sinceros votos por la pros-

d de España y de Cuba y por
continúen las buenas relaciones 
dichos países.
de valijas y paquetes postales 

Madrid.—La Policía ha detenido 
las inmediaciones del Puente de 

a dos individuos llamados 
Guillén y Marcelino Martínez, 

señales conducían un carrito en el 
llevaban siete paquetes postales 

valijas de Correos destinadas 
la.

En la Comisaría correspondiente 
toaron que los paquetes y las 

tijas las habían robado de un co- 
de Correos en la estación del 

ía.
icidio de un general de la Armada 
Madrid.—Arrojándose al patio des- 
h ventana de su domicilio en la

nistró de Instrucción pública, todos 
los cuales elogiaron la figura del se
ñor Gil.

El señor Dualde hizo constar que 
traía la representación del Gobierno, 
ael Tribunal de Garantías y la parti
cular del señor Lerroux.

Fué condecorado el señor Gil con 
la banda de la República.

En el claustro hubo algunos inci
dentes entre estudiantes de diversas 
tendencias políticas.
Invento de un obrero para evitar los 

accidentes en los pasos a nivel 
Málaga.—El obrero Manuel Ponce

Velasco ha inventado un aparato pa
ra evitar los accidentes en los pasos 
a nivel.

A dos mil quinientos metros antes 
de llegar al paso a nivel el tren, 
se cierran las barreras. Si es de no
che se enciende una luz roja. Para 
ello basta que el maquinista haga 
funcionar un acumulador de alta ten
sión, con cuadro de resistencia.

Una vez que haya pasado el tren, 
se quita la corriente y las barreras se 
elevan.

El ministro de Obras públicas pre
senció las pruebas y ofreció acoger 
cariñosamente el invento.

El proyecto ha sido enviado a Ma
drid después de ser examinado por 
los ingenieros de la Compañía de los

de autorización para organizar bati
das contra los lobos, que están cau
sando grandes daños en el ganado la
nar.
Tres millones de pérdidas causadas 

por el temporal en Astorga
Astorga.—Sigue el temporal, ha

biendo causado estragos en Cepeda, 
Villafranca y Ponferrada. En este úl
timo término ha causado daños por 
valor de tres millones de pesetas.

—Ayer fueron puestos en libertad 
48 detenidos en la cárcel de Astorga 
por los sucesos revolucionarios.

Me n c h e t a

Ai Ayuntamiento de Carrascal del 
Río, 1.319,89.

Qo vendan dos no‘viII¿8 Priioeri- vv VvllUull zas una con 7 azum-
bres y la otra con 6, o se cambia por otra 

Hn ir1"' que de 10 azumbres Para tratar, con Juan
Rincón, en Carbonero el Mayor.

En los Padres Carmelitas
Mañana domingo, día 3 de Marzo, 

a las cuatro y media de la tardé, ce-

VondiTl dos c^ailos buenos, para 
VüilUU todo trabajo o cambiatia por
potro de tres a cuatro años que tenga 
más alzada déla cuerda. Razón, Santa 

lebraran su fiesta mensual al Milagro- Eulalia, 13. panadería.
so Niño Jesús de Praga, su Archico-

Sanz J^íí- de Rodríguez San Pedro, se ha
.n en 

un
-culado

DÉ SOCIEDAD

Andaluces.
El obrero inventor confía en 

éxito.

OTRAS INFORMACIONES

el

Cuide usted
su estómago

Lccíque ®t la beee de

su saludQq  cochiera. Razón, en
vv EivuüOllCá la Administración 
de este periódico.

fradía, en la iglesia de Padres Car
melitas.

Los cultos son los acostumbrados: 
tendrá la plática el Padre fray Va- 

■ lentín de San José, terminando con 
la bendición del Santísimo e himno 
del Niño de Praga.

En los Padres Misioneros
Mañana, día 3, misa de comunión 

general, a las ocho y media, para los 
socios del Apostolado de la Oración. 
A las cinco de la tarde, la función 
propia del quinto domingo de San 
José, predicando en ella el reverendo 
Padre Anastasio Bedate.

Durante los tres días de Carnaval, 
solemnes cultos de reparación y des
agravios.

Darán comienzo estos actos a las 
cinco de la tarde y quedan invitadas 
a ellos, de un modo especial, cuan
tas personas se hallen adscritas a Co
fradías y Asociaciones que radican en 
esta iglesia.

Se arriendan
ra ganado vacuno y lanar, en la finca 
Mata de Pirón. Para tratar, con el admi
nistrador, en dicha finca.

Yo padecí también 
como usted, pero me 

curó el
Qo uondpn ISO á 20U pinos negra- 
Vv VüllUvIi Jes, sirven para tendi
dos de líneas eléctricas y para cuartones, 
Para tratar, con Plácido Ballesteros, en 
Escalona del Prado. miíh ic o

MDr. Vicente

De viaje
Han visitado nuestra Redacción el 

alcalde, el secretario y el depositario 
del Ayuntamiento de Muño veros que 
han venido a ingresar en el Banco de 
España los fondos de aquel Ayunta
miento.
Baile en el Casino de la Unión

Ayer se celebró en el Casino de la 
Unión un baile en honor de los nue
vos alumnos de la Academia de Arti
llería e Ingenieros, que empezó a las 
once de la noche, terminando a las 
tres de la mañana.

La concurrencia fué extraordinaria, 
acudiendo a él, que se distinguió por 
lo animado y selecto, distinguidas fa
milias de la buena sociedad segovia- 
na, que llenaban por completo el sa
lón de dicho centro de recreo, dedi
cado a esta clase de elegantes diver
siones.

El número de muchachas que con
currió fué excepcional, siendo bastan
tes las parejas que bailaron al com
pás de una escogida orquesta, resul
tando, por tanto, este acto muy agra
dable y digno de figurar entre los me
jores que organiza el Casino de la 
Unión, cuyo búen gusto para esta cla
se de distracciones es proverbial en los 
anales de las más brillantes fiestas que 
se verifican en esta capital.
Petición de mano

Por don Julián Vaquero y para su 
hijo don Evaristo, sargento con des
tino en la Academia de Artillería e 
Ingenieros, ha sido pedida, en nues
tra ciudad, la mano de la bella y sim
pática señorita Basi Contreras, hija 
de la viuda de Contreras (don Sal
vador) .

La boda se celebrará en la próxima 
primavera.

Reciban las familias de los próxi
mos contrayentes nuestra enhora
buena.
Mejorados

Se encuentran bastante mejorados 
de la indisposición gue sufren, los jó
venes Rosario, Santiago y Gregorio, 
hijos del industrial de esta capital 
don Santiago Barroso.

Celebramos su alivio, deseándoles 
un rápido y total restablecimiento, al 
mismo tiempo que, accediendo a rue
gos del señor Barroso, expresamos la 
gratitud de éste a cuantas personas se 
interesaron por la salud de sus hijos.

Ama da rría pe necesita p»» tiv vi Id criar en casa de 
los padres, en Segovia, Serafín, 3, princi
pal.

RELOJERIA, JOYERIA Y PLATERIA
CASA MOZO Isabel la Católica, 5

Gran surtido en relojes de pared, despertadores, relojes de bolsille 
y pulsera de todas clases, precios como nadie.

Composturas en toda clase de relojes, garantizadas.
El mejor surtido en pendientes, sortijas, cadenas, medallas y pulse-

ras en oro de ley, chapado y plata.
Gran surtido en artículos para regaloDel hundimíenío del vapor 

pesquero "Ursula,,
Ha sido salvado un marinero que 
permaneció veinticuatro horas agarra

do a las rocas
Casablanca, 1.—Ha sido salvado el 

marinero del vapor pesquero español 
«Ursula», que ha sido el único super
viviente del naufragio que ha costado 
la vida a quince marineros. Logró lle
gar a nado a la Roca negra situada 
a 300 metros de la costa, y agarrado 
a ella ha permanecido durante veinti
cuatro horas en lucha terrible con el 
oleaje. Desde la costa se le veía hacer 
señas en demanda de auxilio, y aun
que se intentó varias veces acudir en 
su socorro, ninguna de las tentativas 
tuvo éxito. Los cabos que se le arro
jaban eran desviados por las olas. 
Un avión militar consiguió echarle 
cuerdas y alimentos y el marinero 
después de tomar fuerzas se ató sóli
damente a las rocas para evitar ser 
arrastrado por las olas.

Esta mañana otro avión volvió a 
echarle alimentos y, por fin, al calmar 
un poco el mar ha sido salvado.

Precios de fábrica

ALMACENES PARADA
VINOS AL POR MAYOR Y MENOR

BODEGAS EN LA MANCHA
ELABORACION PROPIA

DEPOSITO: CARRETERA DE SAN RAFAEL, 36 

LICORES PRIMERAS MARCAS

PLAZA DE SAN FACUNDO (SAN AGUSTIN, 6)
Teléfono de almacén, 400. Particular, 185

El Tajo ha regi.fradd una 
crecida da dos metros

Aranjuez.—El Tajo ha crecido, de 
ayer a hoy, más de dos metros sobre 
el nivel ordinario.

Según noticias, la crecida tiende a 
aumentar, por lo cual se adoptan me
didas de precaución en esta localidad 
y en las poblaciones ribereñas.
Proclamación de estrella del cinema

Aranjuez.—En los estudios cine
matográficos se ha verificado la pro
clamación de «estrella» del cinema 
de la señorita Isabel Prada, elegida 
ayer en el concurso de «La Voz».

La concurrencia fué numerosa y 
se filmaron varias escenas bajo la di
lección de Florian Rey.
La causa por el incendio de la plaza 

de toros de Almagro
Ciudad Real.—La Audiencia ha se

ñalado para el día 13 del corriente la 
v ista de la causa por el incendio de la 
plaza de toros de Almagro, hecho 
ocurrido el día 24 de Agosto de 1932, 
en cuyo día torearon allí Ortega, Ma
la vi lias y El Estudiante.

Los procesados son numerosos. Ac
tuarán cuatro defensores.

Revolucionario condenado
Oviedo.—Se ha celebrado un con- • 

sejo de guerra contra Marcelino Gar
cía Aguirre, acusado de participar en 
ti asalto al cuartel de la Benemérita 
de Boo, en el Concejo de Aller. Des
pués del hecho le fué ocupada una 
escopeta.

El fiscal pedía para el encartado re
clusión perpetua. El Consejo le ha 
condenado a doce años y un día.

Oficial de Prisiones absuelto
Oviedo.—En la Audiencia, ante el 

Tribunal de Urgencia, se ha visto la 
causa seguida contra el oficial de Pri- 
•siones, destinado en la cárcel de 
Oviedo, don Segundo Garrido, acu
sado de propalar entre los presos la 
noticia de que en el Penal del Dueso 
se maltrataba a los reclusos.

Desfilaron varios testigos, todos 
tilos presos en esta cárcel, haciéndolo 
en favor del procesado. Este ha sido 
absuelto.

Detención de extremistas
Oviedo.—La Benemérita ha dete

nido a varios extremistas que pedían 
dinero entre los obreros y llevaban 
una lista con los nombres de los do
nantes, anotando en otra los de aque
llos que^se negaban a dar cantidad 
alguna.

Se ocupó a dichos sujetos mil y 
pico de pesetas, que han sido repar
tidas entre los centros benéficos de 
la capital.

Batidas contra los lobos
Avila.—El gobernador ha recibido 

una comunicación del alcalde de San 
Bartolomé de Tormes, en el que pi-

Jabones LUIS FERRER
ALHAMA DE ARAGON

Económicoa por su duración y rendimiento.
Marcas registradas

ELEFANTE GOLONDRINA
Especialidades

PINTAS, AZUL y CASTAÑA
Representante para las provincias de Segovia y Avila

MANUEL FERRER ROCAFORT mm

EL
do el ‘general de la Armada 

Emilio Peláez. Quedó muerto en 
acto. ~

. á Dscho general padecía una enfer- 
ido pe' 5edad crónica.
. proti

)S. nten(Ho en unos depósitos de abo- 
• nos químicos

Madrid.—En los depósitos de abo-
le su}'^UlmiC0S de Ia Unión Española 
rado £ ^Plosivos, en el cerro de la Pla- 
> hac^ l  'e declaró esta mañana un incen-

- - -
ndicb

aparatoso que produjo bastante

os seí
éxodo

^ ‘dieron los bomberos y loera-

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Es 

tación météorológica oficial DAOIZ, NUM. 15SEGOVIATELEFONO 264
(Instituto)

EN LA TARDE DE AYER 
Presión atmosférica................ ..
Dirección del viente. ..................  
Temperatura máxima , .. ............

EN LA MAÑANA DE HOY 
Presión atmosférica..................  
Dirección del viento.................. 
Temperatura mínima (prote*<ido\ 
Pronóstico del tiempo, lluvioso.

677 8 
S. O. 
11'0

679;6 
S. O.

60

PARA LAS FIESTAS DE CARNAVAL 
EN EL CIRCULO MERCANTIL

El arrendatario del bufet del Círculo Mercantil, JULIAN 
DUQUE, ofrece a los señores socios y al público en ge
neral, durante las fiestas de Carnaval, la nota de precios 

que ha de regir durante dichos días:scaban 
dio a

sofocar el siniestro, pero ya ha- 
quedado destruidos dos pabe- 

e importantes cantidades de
^que en ellos había depositado.

Lerroux en la Presidencia 
hos é1; —Cerca de la una de la

10b" a Presidencia el jefe del

los T La música en los paseos

Vondo dos vacas suizas, reciénpari- 
TüfiJd das del segundo parto. Para 

tratar, con Fausto de Lucas, en Torreca- 
balleros.

verda2 a ia rresmencia ei jete aei 
rafe® ■ ' i:)- Dijo a los periodistas quehabía
esultó 
in| 
ra

que 
que^

^es y que la tranquilidad en

; 0 Un informador le preguntara
un / ^Ue *a semana próxima sería 

‘ tequila, contestó:
na6?. que S1- Pues como no ha- 

C! r,s de Congreso...
a lección del catedrático señor

2^ Gil y Gil
tecbod^<il^a,^^n Ia Facultad de De

catedrático jubilado señor

^otel Gran Vía
Madrid

^6léfono 21121

|o Reapertura:

a® Marzo de 1935
habitaciones

cuartos de baño
■Qc¡n

a Y bodega indis
pensable
°s módicos

Mañana, de doce a dos de la tarde, 
la banda de música de la Academia 
de Artillería e Ingenieros interpreta
rá en la plaza Mayor el siguiente pro
grama:

i.° La Giralda, pasodoble.—Jua- 
rranz.

2? ¡Al pueblo, al pueblo!, schot- 
tis y charlestón.—Rosillo.

3.0 La verbena de la Paloma, fan
tasía.—Bretón.

4,° El dúo de la africana, selec
ción.—Caballero.

5 .0 Aventura, vals. — Ledesma y 
Oropesa.

6 .° Fallas y buñols, pasadoble.— 
Godoy.

vonrip una vacu sui^ delPri" wv VulEUu mer parto, p'anda de tres 
días. Para tratar, con l'rbano Pequero, 
en Santo Domingo de Pirón.

Oq  vonrifl una vaco reción pai-ida OS VvliUv del segundo y abundan
te producción. Para tratar, con Juan Pa
blo Ay uso, en Anaya. ______

VOSldfi una vaca rec^n parida, Ov VBsiUv purarazahalandesa,bas
tante producción o se cambia por una 
primeriza. Para tratar, con Moisés HeiTe- 
ro, en Juarros de Riomoros.

ALMACEN DE PESCADOS
DE

Juan José García (hijo)
Azoguejo, 2. Teléfono 97

Donativo
Una señora caritaitva ha entregado 

en la Administración de este periódi
co cinco pesetas con destino al Come
dor de Caridad.

Con el fin de que nadie pueda ser sor
prendido ni engañado v que al propio 
tiempo conozca al día los pescados que 
se reciben en Segovia, he creído oportuno 
jnsertar diariamente los precios de los 
mismos en los periódicos de esta capital.

PESCADOS RECIBIDOS ^^^0°

Café........................................
Idem con media.....................
Vaso de leche.......................  
Chocolate con bizcochos......  
Ración de bizcochos..............  
Media tostada.......................

COPAS

Coñac Domecq............. 
González Byass............. 
Cazalla..........................  
Anís del Mono............. 
Benedictino..................  
Coñac Fundador..........

CHATOS

Montilla.......
Manzanilla ..
Jerez........... . 
Machamudo.
Solera del 47

Pesetas
0,50
0,701 Montilla ...
0,50 Manzanilla

BOTILLELIA
Pesetas

0,80
0,40
0,20

0,50
0,50
0,50
0,60
0,75
1,00

0,40
0,60
0,60
0,70

Machamudo.............................
Agustín Blázquez...................
Málaga......................................
Jerez ........................................
Solera 47.................................
Sidra «El Gaitero»..................
Botella pequeña......................

CERVEZA
Botella grande........................
Idem pequeña ........................

CHAMPAN
Viuda Clicquot........................
Moet 8¿ Chandon...................
Cordomiu extra.......................
Bocadillos variados.................  
Pasteles.......... '.........................  
Medias noches de foie grase 

y mantecadas...................
1,001 Fiambres.

5,50 
8,00
9,50 

10,00
8,00 
8,00

12,50
3,50 
2,00

1,40
0,70

35,00 
30,00 
15,00
1,00
0,25

0,50
0,50

Camas y muebles
Nuevos modelos

Nuevos precios 

ARMARIOS DE, LUNA, 
DESDE 65 PF5SETAS i 
AnfigUB C35B Redo!©! | 

(Frente a la Cárcel)

Merluza...............................
Congrio cerrado.................
Chirlas................................
¡Sardinas.............................
Caracoles.............................
Almejas..........................;.

ESCABECHES
Verdel de barril superior...
Bonito............................... .
Besugo gordo.....................
Idem pequeño.....................
Palometa ............................
Chicharro..........................
Sardina en aceite...............  
Idem en escabeche.............

1,75 
1,00 
0.50 
1,10 
0,51 
1,20

De ocho a once de la noche se servirá un gran cubierto 
compuesto de cuatro platos, pan y postre, por 5.50 

Los géneros serán de las mejores marcas y calidades

1,40 y

0,75 
2,40 
2,00 
1,50 
1,50 
1,(0 
1,10
1,00

CONTRA LA GRIPE

COÑAC OOMECQ
Se sirve a domicilio

5 ,
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Cómo viven en París los cabecillas de la 
revolución de Asturias

Sólo viven en la capital los jefes del movimiento. Los me
ros revolucionarios viven en los alrededores

Barcelona, i.—«LTnstant» publi
ca una información de la periodista 
Irene Polo, referente a la vida que lle
van en París los refugiados extranje
ros. Da cuenta en ella, especialmente, 
de la vida que hacen Prieto y otros 
emigrados españoles. Dice que, como 
la vida en la capital francesa está
muy cara, son- muy pocos los que 
pueden vivir en el mismo París. De 
todos ellos, el que vive mejor es In
dalecio Prieto; los demás, tienen que 
vivir en los alrededores por razones 
de economía.

En el mismo París viven Prieto, 
Margarita Nelken, Bolaños, Amador 
Fernández y Belarmino Tomás; el nú
mero de los repartidos por el Norte 
del Loire es de unos 300. Un detalle 
curioso: Prieto ha ido a albergarse en 
el Hotel Monthabor, el mismo don
de se alojaron Calvo Sotelo y Martí
nez Anido al advenir la República. 
Se trata, especialmente, con dos cata
lanes: Antonio Vilalta y el diputado a 
Cortes José Tomás y Piera. Se aloja 
también en este Hotel el «speaker» 
de la «radio» Barcelona, Jaime Valls, 
que durante toda la noche del 6 de 
Octubre estuvo haciendo llamamien
tos por la «radio» a los «hermanos» 
comunistas, e incluso a los catalanes 
de América y poniendo los discos que 
se oyeron aquella noche. Prieto se 
burla de él llamándole el tío de la «ra
dio», y dice que es el rey de París. 
Dencás, que también pertenece a este 
grupo, dice que el peor día que ha ■ 
pasado desde que huyó, fué cuando 
se enteró que el Tribunal de Garan- : 
tías había pedido la extradición. En ]

■ aquella ocasión se presentó indignado 
. en el hotel y dijo a Prieto y demás 
• compañeros, que preferiría que le ma- 
■ tasen o acusasen de todo, menos de 

haber robado.
La información cuenta también de

talles de la vida que hacen otros emi
grados como Arturo Menéndez, Pé
rez Sala, el comandante Guamer y el 
teniente López Sagarra, que viven 
juntos en un pisito y a quienes los 
demás los llaman «Los cuatro de In
fantería». Se refiere también a Angel 
Galarza, que está en Francia porque 
en España todos los gobernadores le 
aplican la ley de Orden público y le 
expulsan.

Lo que dice un significado revolucio
nario, que se encuentra en París 
Oviedo, i.—Se sabe que una per

sona que ocupaba un alto cargo en la 
Redacción del periódico «Avance», 
que se encuentra en París, ha envia
do una carta a unos amigos suyos en 
la que dice que la situación de los 
emigrados españoles en la capital 
francesa es angustiosa. Naturalmente, 
esto se refiere solamente a los que in
tervinieron en la gestación y en el 
desarrollo de la revolución como me
ros revolucionarios, ya que los cabe
cillas se dan una vida magna y con
fortable en los mejores hoteles. Agre
ga la carta que, estando en una si- ■ 
tuación muy apurada, fué a visitar a

drá ser perjudicado en relación con 
sus actuales sueldos y percibos.

Art. 7.0 Queda autorizado el mi
nistro de Hacienda para habilitar un 
crédito de 585.000 pesetas, con ob
jeto de atender a las necesidades de 
establecimiento de esta nueva orga
nización del servicio de Ferrocarriles 
militares, durante el último mes del 
actual trimestre, distribuido en la si
guiente forma: 405.000 pesetas, por 
una sola vez, para armamento, muni
ciones y material regimental y de la 
Jefatura de Ferrocarriles, y 180.000 
pesetas, para los haberes y devengos 
del nuevo personal durante un mes.

ticia del edificio donde estaba insta
lada la cárcel.

Se acuerda que conste en acta la 
satisfacción con que el Ayuntamiento 
ha visto la propuesta de la Alcaldía- 
presidencia.

Otros ruegos
El señor De Frutos ruega a la pre

sidencia que se abra al tránsito la ca
lle del Carmen. También hace otro 
ruego en relación con el sueldo de los 
interventores de Arbitrios que están 
con licencia, para que pueda ser abo
nado a sus compañeros.

Estado de fondos
Y termina ia sesión con la lectura

¡AVISO IMPORTANTfj
El dueño del acreditado establecimiento de vinos La Fio IB' 

en conocimiento de su distinguida clientela y del público en 8
mañana sábado hará su nueva reapertura después de haber - >
una gran reforma en el lócal. wllOl^

No olviden que mañana sábado todos deben ir a «La Flor»
podrán tomar las bebidas más exquisitas y el mejor VERMOUHt iflO 
cialidad de esta casa. iti A**

¡No confundirse!
San Frutos, 7 (Frente a laaboi N

Art. 8.° Por el ministerio de la , . , , , ,
Guerra se dictarán las disposiciones de. estado de fondos que acusa una 
necesarias para el cumplimiento de existencia de 23-oi4,3O pesetas.
esta ley.

Amador Fernández para pedirle que 
le socorriera, pero no quiso recibirlo, 
a pesar de haber convivido mucho en 
los trabajos del periódico.

Se crea un nuevo regimiento de Ferroca
rriles y se reorganiza el existente

En caso de necesidad cubrirán el servicio en todas las lí-

La sesión de ayer en 
el Ayunfamienfo

Ayer, viernes, en segunda convo
catoria, celebró sesión ordinaria la 
Corporación municipal. Presidió el 
primer teniente de alcalde, señor Mu
ñoz—por enfermedad del titular—y 
asistieron los concejales señores Fer
nández, Gutiérrez, De Frutos, Sáez 
y García Combarros.

Por unanimidad se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Perpetuidad de nichos
Don Aniceto Marinas y don Fer

rando Jorge solicitan la perpetuidad 
de unos nichos en el Cementerio mu
nicipal, y se accede a lo solicitado, 
previo el pago del canon correspon
diente. ,

Designación
Por secretaría se presenta una pro

puesta para que, por el Ayuntamien
to, se designe el concejal que ha de 
representarle en la subasta de árbo
les muertos.

neas ferroviarias de España
Madrid, 2.—Ayer aprobaron las 

Cortes el siguiente dictamen de la Co-
misión de Guerra, pendiente ya tan 
sólo de aprobación definitiva, resta
bleciendo una organización militar 
que fué suprimida por inspiración de 
los socialistas, porque les era perjudi
cial para caso de huelga ferroviaria.

Artículo i.° El actual regimiento 
de Ferrocarriles tomará la denomina
ción de primer regimiento de Ferro
carriles, y se organizará del modo si
guiente:

Plana Mayor: Un primer batallón, 
formado por dos compañías de vía y 
obras y puentes; una compañía de ex
plotación, material y tracción a va
por; una compañía de explotación 
eléctrica y automotores. Un segundo 
batallón constituido por una compa
ñía de instrucción preparatoria y Par
que; cinco compañías de moviliza
ción, reservas y prácticas.

Este regimiento practicará y ten
drá que cubrir el servicio, en casos de 
movihzación, en las redes del Norte 
y del Oeste y las demás con ellas rela
cionadas.

Art. 2.6 Se crea otro regimiento de 
Ferrocarriles, segundo de esta deno
minación, con igual composición que 
el primero, que practicará y tendrá 
que cubrir el servicio, en caso de mo- . 
vilización, en las redes de Madrid a . 
Zaragoza y a Alicante, Andaluces y ¡ 
sus afines.

Art. 3.0 Dependiente del Estado 1

Mayor Central se organizará la Jefa
tura del servicio militar de Ferroca
rriles, que estará desempeñada por 
un general de brigada, procedente del 
Arma de Ingenieros, el cual será jefe 
nato de las tropas de Feirocarriles en 
todo tiempo. Dependerán de esta Je
fatura las Comisiones mixtas de red.

Art. 4.0 Quedan derogados el De
creto de 8 de Junio de 1931, referente 
a retiro y situaciones que creó al per
sonal militar que prestaba servicio en 
las Compañías de Ferrocarriles, y las 
disposiciones dictadas para su aplica
ción.

Art. 5.0 El personal que fué licen
ciado o retirado por el citado Decreto 
de 8 de Junio de 1931, o siguió al ser
vicio de las Compañías, continuará 
en esta situación. Este personal ma
nifestará en el plazo de un mes, a 
partir de la publicación de esta ley en 
la «Gaceta de Madrid», si desea o no 
prestar servicio en las Compañías, 
con arreglo a lo que se prescribe en 
el artículo siguiente.

Art. 6.° Se autoriza al ministro de 
la Guerra para que organice en las 
Empresas ferroviarias el servicio de 
los agentes militares que juzgue con
veniente para lograr la máxima es- 
pecialización de las tropas de los Re
gimientos de Ferrocarriles y la utili
zación del personal mencionado en el 
artículo anterior, el cual será el pri
mero en emplearse en el servicio de 
prácticas en las Compañías, y no po-

Por unanimidad, recae la designa
ción en el señor Fernández.
Aprobación de Tarifas y Ordenanzas

Se da lectura a un oficio de la Je
fatura de Industrias, aprobando las 
1 arifas y Ordenanzas del suministro 
de agua potable por contador y acla
rando lo relativo a la época transi
toria, aclaración publicada en el «Bo
letín Oficial)» del día 25 de Febrero y 
en las columnas de El  Ad e l a n t a d o .

Una moción del alcalde
Se da lectura a continuación de 

una moción de la Alcaldía-presiden
cia, en la que se pide autorización 
para ceder al Estado los caminos de
nominados «Cueva de la Zorra» y 
«Valdevilla», en vista del mal estado 
de conservación de los mismos.

Se aprueba la moción y pasa a las 
Comisiones correspondientes.

La Comisión contra el paro 
El señor Gutiérrez pregunta a la

AL£X

presidencia por el resultado de la re
unión celebrada en el Gobierno civil 
por la Junta contra el paro.

La presidencia contesta que, por 
parte del alcalde, se señalaron los si
guientes proyectos de obras:

Terminación del encauzamiento y 
cubierta del Arroyo Clamores, en su 
parte inmediata al parque de Arti
llería.

Recogida de las aguas residuales en 
la carretera de Segovia a Arévalo 
(ronda de Santa Lucía).

Arreglo de las murallas de la ciu
dad en aquellos sitios en que las mis
mas se encuentran en estado ruinoso.

Tenninación del pabellón que se 
empezó a construir en la Academia 
de Artillería e Ingenieros.

Reforma y ampliación del cuartel 
donde se aloja el 13/ Regimiento de 
Artillería ligera.

Adaptación para Palacio de Jus

«'i

y

Guantes, 

lajas y

medias, lanas, 

calcetines.

Siempre la mejor calidad.

CASA SANTAMARIA
CERVANTES, 15 SEGOVIA

Y tiene el gusto de poner en conocimiento de su numerosa clien
tela que ha recibido un gran surtido en medias y calcetines para 
Carnaval a precios baratísimos. ¡Ojo! Regalo a cada señorita de 

una magnífica coqueta

FLOR» EN VINOS

{ta/ra

i

P A M ■

PUSDP0MT08 S!H CCKPROMISO

Visiten la casa y se convencerán

SIÍHIHS ElíCIEiCO, 5. A.
SANTIAGO, 29 y 31.-TELEF0N0 2.337

VALLADOTJD

PRODUCTOS DEL CERDO
Se pone en conocimiento del público 

en general que en el pueblo de Zamarra- 
mala y en la fábrica de embutidos de 
don Alejandro Andrés Gil se venden ri
cos chorizos fabricados en esta casa, así 
como también toda clase de productos 
del cerdo.

Los lunes, martes y miércoles de cada 
semana se venden despojos a precios re
ducidos.

Igualmente se venden huesos salados 
a precios baratísimos.

PATATAS
Agricultores: Aprovechad la ocasión 
de hacer vuestras compras para 
siembra; las hay de todas clases, 
tempranas y de varios terrenos, que 
sabéis dan grandes producciones

Para más detalles, dirigirse a José 
Zorrilla, 30, Segovia. Teléfono 282

CASA DE V. MATESANZ
UOndP una máquina de medias, 

vv VvilUv seminueva, número 12. 
Para tratar, en la Administración de este 
periódico.

Máquina ve ¡ricas Singar 
seminueva, garantizada, véndese bara

tísima. Blau. Río, 18. Madrid

GUARDAS FORESTALES
Se encuentran publicadas totalmente 

las CONTESTACIONE9 REUS, redac
tadas por los señores Oyarzun y Prals, 
ingenieros de Montes. Con numerosos 
grabados, formularios y ejercicios, 15 pe
setas. PREPARACIOSr en clases y por 
correspondeacia, 30 pesetas mes. " 
Academia ^Editorial Retís"
Clases: Preciados, 1

Libros: Preciados, 6
Apartado 12.250.—MADRID

Coñac González Byass
Los bebedores de coñac prefieren esta marca 

por su exquisito bouquét
Representante

Juan Bravo, 7 y 9. -Segovia

Compra-venta de hierros y metales viejos, vigas, tubos para conducción 
de agua y emparrados, chapas, calzas, hierro cortado para herraje, hierro 

puntero, balcones y rejas y automóviles para el desguace

PUENTE MUERTE Y VIDA, 12
TELEFONO 238

ALMACEN DE VINOS Y PIENSOS
La casa que mejor vino vende y más barato

Mejor, porque como no elabora, escoge de las mejores bodegas 
de la Mancha, Arganda y Valdepeñas. Más barato, porque no necesita 
dependencia.

Licores de ías mejores marcos, especialmente en sidra

Plaza de la Rubia, 1 Teléfono 164 Se sirve a domicilio
(Gran surtido en algarrobas)
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no es suficiente 

gMAY QUE CURAR । 
® la causa ? 

Solo el JARABE FAMEL. medi
cación completa al Lacfo-creoiota 
soluble, calma la tos.desinfecta.ci- 
catriza. vitaliza y reconstituye 
las mucosas y los bronquios. — 
Adoptado por ios Médicoi y 
^oipitaleídei Mundo entero.
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miPRECIO

¡PANADEROS! c«„=if r ío
será pesado el trabajo, porque la subida de la MASA es más lenta.

Prevéngase usted y empiece seguidamente a trabajar con 
LEVADURA PRENSADA MARCA “DANUBIO,, 

y elaborai-á su pan en menos de TRES HORAS
SI no sabe usied cómo se emplea, consulte al REPRESENTANTE 

DON ANTONIO SERRANO VALLEJO 
CALLE JUAN BRAVO, 7 y 9 APARTADO NUM. 12.-SEG0VI*
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Sidra EL GAITERO
Depósito:

la mejor

Fábrica de licores
Teléfono 149 SEGOVI-
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Asna. Bancaria ClarnusE
d̂e¡reTuST'- Barcelona

Préstamos de dinero y de grandes cap1* 
taies en hipotecas o documento privada 

etcétera y sobre toda clase de fincas 
urbanas y rusticas, etcétera 

(Tramitación rápida y reservada)
En todas las poblaciones y pueblos de España se facilitan pr¿sta' 
mos de capitales en metálico, desde 2 5.000 hasta 3.000.00O de 
pesetas. Con la garantía, para el peticionario que solicita el Pfés' 
tamo, de nuestra rigurosa reserva. Tipo de interés, desde el 5 
100 anual. Pago de intereses, por trimestres o semestres venciti08’ 
sin recargos ni apremios. Tiempo de duración de las operación65 
de préstamos, (plazo de vencimiento) desde uno hasta veinte año5' 
o sea por el número de años que se convenga, indistintamente 
corto o largo plazo, con derecho en el vencimiento a prórrog3 
aplazamiento, libre de recargo y apremio, siempre y cuando 8 

esté al corriente de pago de intereses. .
Condiciones para la devolución del capital prestado con facil‘da' 
des y ventajas para la amortización voluntaria, o sin ella; la a1110' 
tización voluntaria puede efectuarse indistintamente o conjun18 

mente por los procedimientos de parcial, mixta y total .
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